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NiveI: Asesor
Denominación del empleo:Código: Jefe de Ofic¡r`a Asesora

115

Grado: 05
Número de cargos: Uno(1)

Dependencia: Despacho deI Secretar¡o
Cargo de[ jefe inmediato: Qu¡en ejerza la supervisión d¡recta
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OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
4-                                              ' J~izi:¿!.é:::R RO`PO S ITO,` PRINCIPAL    -j                                                      :`€:€^  J

A!se sorar,  liderar  y  evaluar  la  implementación  de planes,  políticas  y  estrateg¡as  de  comunicación
¡nterna y externa  para divulgar los  logros y las actuac¡ones de la Secretaría  D¡strital de Ambiente y

gestionar la presencia institucional en los diferentes medios de comunicación.
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1. FÓrmular  los  planes,  políticas,  estrategias,  lineam¡entos  y  acciones  de  comuhicación  interna  y
externa,  con el fin de promover y divulgar las actuaciones de la entidad.

2.    Asesorar aI  Despacho y a las demás dependenc¡as de la Secretaría en el  manejo de imagen y
de lós medios de comunicación para la adecuada difus¡Ón  de  la gestión  instituciónal.

3. Establecer  relaciónes  estratég¡cas  con  los  med¡os  de  comun¡cac¡óh,  entidades  del  Gobierno,
organ¡zaciones privadas y demás sectores en e I orden distr¡tal,  regional,  nacional e internac¡onal

que permitan divulgar los resultados de la gest ión ambiental en Bogotá y el fortalecimiento de la
imagen de la entidad como autoridad ambienta I.

4.    Preparar   comunicaciónes   oficiales,   repories   y   formatos   periódísticos   que   cónlleven   a   la
presencia  institucional en  medios de  comunicación;  convocar a ruedas de prensa y eventos de
interés  públicó  para  informar  masiva  y  oportunamente  la  labór  adelantada  por  las  diferentes
dependencias de la Secretaría.

5.    Coord¡nar  las  actividades  de  diseño,   imagen  corporativa,   rev¡sión,   producción  y  edic¡Ón  de

piezas gráficas, audjovisuales, editoriales y prÓmocionales para divulgar, a través de los canales
de   comunicación   internos   y   externos,   Ios Ógros,   eventos   y   campañas   de   la   Secretaría,
atendiendo los lineamientos impartidos por la Alcaldía Mayór de Bogotá.

6. Planear   a    nivel    interno    y   externo    campañas    institucionales,    eventos   y   estrategias   de
sensib¡l¡zación y difusión de  la gestión  ambiental de Bogotá D.C.,  en coórdinación con  las
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dependencias de la Secretaría,  las entidades públicas y pr¡vadas,  las organizac¡ones sociales y
los  medios de comunicación.

7.    Coordinar  la  gestión  de  los  contenidos  pub licados  en  los  canales  de  comunicación  internos  y
externos   con   los  que  cuenta   la   Secretaría   para   divulgar  los   planes,   proyectos,   políticas,
campañas y eventos ¡nstituc¡onales que propicien  la  interacción y la  participación.

8.    Dirig¡r  las  acciones  de  comunicación  organ izacional  interna,  mediante  la  d¡fusión  permanente,
oporiuna  y  clara  de  información  de  interés para  los  funcionar¡os  y  colaboradores,  así  como  la
comunicac¡ón  externa e  informativa.

9.    Desarrollar las demás funciones que le sea n asignadas de conformidad con la naturaleza del
empleo.
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1.  Estructura admin¡strativa y funcional del  Estado y del  Distrito Capital

2.  Plan de  Desarrollo  Distrital

3.  Marco estratégico de la Secretaría D¡str¡tal de Ambiente.
4.  Manual de marca de la Alcaldía  Mayor de  Bogotá
5.  Relaciones  públicas
6.  Políticas,  manuales e instructivos  para el manejo de la comun¡cación  y el  clima  organ¡zac¡onal.

7.  Normas y políticas ambientales
8.  Planes y programas institucionales.
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo ®      Confiabilidad  técn¡ca

®      Orientación  a  resultados ®      Creatividad e  innovación

®      Orientación  al  usuario yal  ciudadano ®        lniciativa

®      Compromiso con  la Organización ®      Construcción de relaciones

®      Trabajoenequipo,Adaptaciónalcambio ®      Conocimiento del entorno
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título de formación  profesional en el  núcleo Tres      (3)      años      de      experiencia      profesiona
bás¡co del  conocimiento:COMuNICAClÓNSOCIAL,  PERIODISMO YAFINES;PUBLICIDADYAFINES;DISEÑo; relacionada o docente.
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LENGUAS        MODERNAS,        LITERATURA,
LINGÜÍSTICA Y AFINES;

SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES.

Título de posgrado en áreas relacionadas con
las funciones del cargo

Tarjeta o matrícula para las profesiones
reglamentadas por ley.


